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La  diputada  nacional  de  La  Libertad  Avanza,  la  mendocina
Mercedes  Llano,  ha  presentado  un  proyecto  de  ley  en  el
Congreso  para  que  se  publiquen  las  remuneraciones  de  las
autoridades políticas y los empleados de todos los órganos de
la Administración Central. La iniciativa busca transparentar
el uso de fondos públicos y permitir el control social sobre
las  remuneraciones  de  los  funcionarios.  «Se  basa  en  un
principio denominado transparencia activa, mediante cual el
Estado  debe  tener  como  iniciativa  que  sea  pública  la
información  para  divulgar  las  remuneraciones  de  forma
individualizada de las autoridades políticas y los empleados
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de todos los órganos de la Administración Central», explicó
ante los micrófonos de FM Vos 94.5 la diputada nacional de La
Libertad Avanza, Mercedes Llano. “Incluso esta propuesta se
presentó en la provincia de Mendoza, pero nunca se trató en
las comisiones de la Legislatura. En Chile la información es
pública, figura toda la planta de los empleados y lo que cada
uno cobra. Así, el ciudadano puede ejercer un control social
sobre el uso de fondos públicos», agregó. Luego, contó cuál es
el  objetivo  central  que  traza  la  iniciativa.  «El  objeto
principal de esta propuesta es garantizar la transparencia en
el manejo de los fondos públicos. Comprende las remuneraciones
de  funcionarios  políticos  (presidente,  ministros,
legisladores, etc.) y agentes del gobierno nacional. Abarca a
los  tres  poderes  de  la  Nación:  Ejecutivo,  Legislativo  y
Judicial.  La  medida  también  incluye  las  cajas  negras  del
Estado, los fondos fiduciarios», precisó. «Esto nos brinda una
herramienta de control institucional, sobre las prácticas de
discrecionalidad  que  hoy  son  tan  cuestionadas.  Se  busca
introducir el criterio de mérito en la administración pública
nacional», argumentó Llano. Luego, remarcó que el proyecto es
una herramienta para luchar contra la burocracia del Estado.
«La  escasa  información  sobre  empleo  público  es  una
característica  propia  de  burocracias  altamente  politizadas
como  la  nuestra.  Hay  muchas  diferencias  salariales  en  el
sector  público  y  un  desorden  notorio.  Existen  como  60
escalafones diferentes. Obviamente que el proyecto debe ir
acompañado de otras políticas que apunten a la meritocracia»,
manifestó la diputada nacional. Sobre el final la entrevista
cambió de enfoque y Mercedes Llano hizo un balance de gestión
de los primeros cien días de Milei como presidente de la
Nación. «El gobierno nacional tiene muy en claro cuáles son
sus  objetivos.  El  presidente  está  cumpliendo  con  sus
propuestas de campaña. Se trabaja arduamente para combatir la
inseguridad y la inflación. Por otra parte, en poco tiempo se
alcanzó el objetivo del déficit cero y se estabilizó la oferta
del mercado de alquileres», culminó.


